
RD 773/1997 (EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CONDICIONES Y RECOMENDACIONES PARA LOS EPI
 

Estar certificado en base al Rgto (UE) 2016/425 (Marcado CE).Se
recomienda usar EPI desechables, o si no, que puedan desinfectarse
tras su uso con las recomendaciones del fabricante.
Debe ajustarse al usuario en cuanto talla, diseño o tamaño.
Colocarse correctamente evitando posibles vías de entrada del agente
biológico así como retirarse evitando contacto con zonas
contaminadas y la dispersión del agente infeccioso.
Colocarse antes del inicio de la actividad y retirarse fuera de la zona de
exposición.
Tras su retirada, el EPI desechable deberá depositarse en contenedores
adecuados para residuos biosanitarios clase III.

 
 
 

EPI  ENTORNOS LABORALES PERSONAL POTENCIALMENTE
EXPUESTO EN EL MANEJO DE PERSONAS (COVID-19)

PROTECCIÓN RESPIRATORIA GUANTES 

Guantes desechables menos gruesos para
tareas con destreza (atención personas o
laboratorio).
Guantes más gruesos y resistentes para
tareas como limpieza, desinfección de
superficies.

 

ROPA DE PROTECCIÓN PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL

CRITERIOS PARA EL EMPLEO DE EPI (Art. 4)

Los EPI son la última barrera entre la persona y el riesgo.
Los EPI deben utilizarse cuando los riesgos no se pueden evitar o no
pueden limitarse suficientemente mediante técnicas de protección
colectiva o introduciendo cambios en la organización del trabajo.
Los EPI deben ser adecuados a las actividades y trabajos a desarrollar.

PROTECCIÓN
PERSONAL

FRENTE A EXPOSICIÓN Y CONTAGIOS COVID-19 

@TAMARAFOLERA1    PREVENCIÓN FOL EN TIEMPO DE CORONAVIRUS

 

Mascarilla quirúrgica (pacientes).
Mascarilla autofiltrante FFP2
(recomendada).
Operaciones bioaersoles (FFP3).
Otros casos (no recomendado uso equipos
filtrantes) 
Deben quitarse los últimos, tras retirar
guantes, batas u otros. 

 

 

Resistencia a de penetración microorganismos.
Cubrir parcialmente (bata, delantal, manguitos,
polainas).
 Cubrir cuerpo entero.

 

Principalmente PERSONAL SANITARIO

EPI de uso médico certificados como productos sanitarios (PS) de
acuerdo con el RD 1591/2009.

 

Gafas integrales frente a gotas.
Pantallas faciales frente a
salpicaduras. 

 


